
 

 

 

 

 



 

 

II JORNADA JOCS 2025-2026 

Lugar: Montserrat (Valencia) 
 
 

Instalación: Nou Centre Esportiu Montserrat. 
 
 

Fecha: 24 (Poomsae) - 25 (Combate) de enero de 2026 

Horario: Se comunicará una vez finalizado el proceso de inscripción. 

 
Inscripción: 

- Cuota: 25 € por participación. A partir de la segunda participación, se aplicará un 

descuento del 50%. 

- Las inscripciones deberán tramitarse a través de la plataforma oficial de la FTCV: 

https://federacion.tkdcv.es/federacion/app/index.php, en el apartado de competencias, 

una vez dados de alta en la plataforma de la Conselleria. 

- Plazo de inscripción: hasta el lunes 19 de enero de 2026 a las 23:59 h. 
- Los coaches deberán inscribirse igualmente en la plataforma. 

 
COACH 

Deberán estar en posesión del título y colegiación en vigor de Coach Autonómico, Coach Nacional, 
Entrenador Nacional, Regional o Monitor, Técnicos Nivel I, II o III, cumpliendo la normativa vigente 
por la FTCV. 

 
Se recuerda que, según acuerdo de la Junta Directiva de la FTCV, queda establecida la 
incompatibilidad para actuar como coach en eventos oficiales de la FTCV para aquellos técnicos que 
con licencia en vigor hayan ejercido como coach de otra selección autonómica en competiciones 
oficiales de ámbito estatal. 

Además, se recuerda que todos los entrenadores que no dispongan de la credencial oficial de la FTCV 
deberán acreditarse a través de la plataforma habilitada y remitir nuevamente una fotografía tipo 
carnet, con el fin de emitirles una acreditación digital válida exclusivamente para la II JORNADA DE 
JOCS Y LIGA. (Antes de que se termine el plazo de inscripción de los deportistas) 



 

 

Mosca Ligero 

1. Modalidad: COMBATE 
Inscripción a través de la Plataforma de la Conselleria. 

 
I. Categorías (todas las categorías se subdividirán por sexo y serán de carácter individual): 

A. Benjamín (2019-2018) – Grado mínimo: B. Amarillo. 

B. Alevín (2017-2016) – Grado mínimo: B. Amarillo. 

C. Infantil (2015-2014) 

- Infantil B: Blanco/Amarillo a Naranja/Verde. 

- Infantil A: Mínimo Verde o medallista autonómico. 

D. Cadete Infantil (2013-2012) 

- Cadete Infantil B: Blanco/Amarillo a Naranja/Verde. 

- Cadete Infantil A: Mínimo Verde o medallista autonómico. 

 
II. Ámbito de la competición: autonómico en todas las categorías. 

III. Categorías de peso: 

 
Inscripción plataforma FTCV: 

 
BENJAMIN (2019 y 2020) 

 
 

CATEGORIA Mini Mosca Gallo Pluma Ligero  
Super  Semi 

Mosca     Ligero Medio 
Semi 

Pesado 
Pesado 

Masculina -19 -21 -23 -25 -27 -29 -31 -34 -37 +37 
Femenina -19 -21 -23 -25 -27 -29 -31 -34 -37 +37 

 
 

 
CATEGORIA 

 
 

 
M ini 

M osca 

ALEVIN (2017 y 2018) 

Mosca Gallo Pluma Ligero 
Super Semi 

Medio Semi Pesado 
Ligero Medio Pesado 

Masculina -21 -23 -25 -27 -29 -31 -34 -37 -40 +40 
Femenina -21 -23 -25 -27 -29 -31 -34 -37 -40 +40 

 

 

 
CATEGORIA  Mini 

PRECADETE/INFANTIL 

(2015 y 2016) 
Semi Super 

 
 

 
Medio 

Semi 

 
 
 

 
Pesado 

Mosca Gallo Pluma Ligero Medio Pesado 
 

Masculina -24 -27 -30 -33 -36 -40 -44 -48 -53 +53 
Femenina -24 -27 -30 -33 -36 -40 -44 -48 -53 +53 

Medio 



 

 

 

 
CATEGORIA  Mini 

CADETE INFANTIL (2012, 

2013 Y 2014) 

Mosca Gallo Pluma Ligero 
Super 

 
 
 

Semi Medio 
Semi 

Pesado 

Mosca Ligero Medio Pesado 

Masculina -33 -37 -41 -45 -49 -53 -57 -61 -65 +65 
Femenina -29 -33 -37 -41 -44 -47 -51 -55 -59 +59 

 

 

IV. Asaltos y duración: 

- Benjamín y Alevín: 3 asaltos de 1 minuto con 30 segundos de descanso. 

- Infantil y Cadete Infantil: 3 asaltos de 1 minuto y 30 segundos con 30 segundos de 
descanso. 

 
 

 
V. Reglamento de Combate: 

Se aplicará el Reglamento Oficial de la Real Federación Española de Taekwondo (RFET), en 

lo relativo a sistemas de puntuación y penalizaciones (competición al mejor de tres asaltos). 

Disponible en: 

https://www.fetaekwondo.net/images/2018/06/Reglamento-de-Competici%C3%B3n-e- 

Interpretaci%C3%B3n-1-de-Junio-2018.pdf 

 
 
 

VI. Consideraciones Generales: 

a) Cada deportista podrá participar únicamente en una categoría. 

b) El grado mínimo válido será el registrado en el sistema XPORTS de la FTCV a la fecha de 

convocatoria. 

c) Las acciones a la cabeza estarán controladas por el árbitro central en categorías 

Benjamín. 

d) Margen de pesaje: ±1 kg. Será obligatorio presentar DNI o pasaporte original. 

e) Uso obligatorio de casco integral y bucal según normativa RFET. Cada deportista deberá 

portar su propio material. 

f) Sistema de petos electrónicos: DAEDO, aportados por la FTCV. Los deportistas deberán 

disponer de sus propios empeines electrónicos y protecciones reglamentarias. 

g) En pesos con un solo competidor, este pasará al peso inmediatamente superior (excepto 

categorías ranqueables). En caso de no haber deportistas en categoría B, podrán subir a 

categoría A, pero no a la inversa. 

h) El protocolo sanitario vigente a la fecha del evento será el establecido por la D.G.D. y la 

Conselleria de Sanidad de la C.V. 

http://www.fetaekwondo.net/images/2018/06/Reglamento-de-Competici%C3%B3n-e-


 

 

2. Modalidad: POOMSAE 

Categorías (Todas las categorías se subdividirán por sexos y serán individuales) 
 

Benjamín A (años 2019 y 2018) 

 Benjamín A: Grado mínimo AMARILLO 

Alevín A (años 2017 y 2016) 

 Alevín A – Grado mínimo NARANJA 

Infantil A (años 2015 y 2014) 
 Infantil A – Grado: mínimo VERDE 

 
Cadete Infantil A (años 2013 y 2012) 

 Cadete Infantil A – Grado: mínimo AZUL 
 
Cuadro de Poomsae Categoría A: 

Forma de competición: 
- Se podrá escoger uno de los dos Poomsae asignados para la primera ronda 

 

 
Los medios cinturones tomarán como referencia los Poomsae del nivel inferior. 
Solo podrán repetir Poomsae en la ronda los benjamines 
Sistema corrido, sin eliminación 



 

 

NO SE PODRÁ COMPETIR EN CATEGORIA “A” Y TAMBIÉN EN CATEGORIA “B”, SOLO EN UNA DE ELLAS 

NO SE PODRÁ COMPETIR EN CATEGORIAS INFANTILES Y TAMBIEN EN CATEGORIAS ADULTOS, SOLO EN 
INFANTILES O SOLO EN ADULTOS 

 
SOLO PODRÁN SER RANQUEABLES PARA LOS CRITERIOS SELECCIÓN AUTÓNOMICA DE 
POOMSAE Y FREESTYLE LAS CATEGORIAS “A” 
 
 
 

Benjamín B (años 2019 y 2018) 

 Benjamín B: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 
 

Alevín B (años 2017 y 2016) 
 Alevín B: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 

 
Infantil B (años 2015 y 2014) 

 Infantil B: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 
 

Cadete Infantil B (años 2013 y 2012) 
 Cadete Infantil B: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 

 
Cuadro de Poomsae Categoría B: 

 

 
Los medios cinturones tomarán como referencia los Poomsae del nivel inferior. 
Solo podrán repetir Poomsae en la rondas los benjamines 
Sistema corrido, sin eliminación 
 
NO SE PODRÁ COMPETIR EN CATEGORIA A Y TAMBIÉN EN CATEGORIA B, SOLO EN UNA DE ELLAS 
 
NO SE PODRÁ COMPETIR EN CATEGORIAS INFANTILES Y TAMBIEN EN CATEGORIAS ADULTOS, SOLO EN 
INFANTILES O SOLO EN ADULTOS 



 

 

PARAPOOMSAE 

Categorías (Todas las categorías serán mixtas e individuales) 

Parapoomsae Benjamín (años 2019 y 2018) 

 Parapoomsae Benjamín: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 
 

Parapoomsae Alevín (años 2017 y 2016) 
 Parapoomsae Alevín: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 

Parapoomsae Infantil (años 2015 y 2014) 

 Parapoomsae Infantil: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 

Parapoomsae Cadete Infantil (años 2013 y 2012) 

 Parapoomsae Cadete Infantil: Grado mínimo Blanco/amarillo (no tiene grado máximo) 

 
Ámbito de la competición: 
 Benjamín: Autonómica 
 Alevín: Autonómica 
 Infantil: Autonómica 
 Cadete Infantil: Autonómica 
 
 
 
Reglamento de Poomsae: 
El reglamento que se aplicará durante las jornadas de los Juegos Escolares de Taekwondo de la C.V. 
será el reglamento oficial de Poomsae de la RFET en lo referente a sistemas de puntuación y 
penalizaciones. 
 
https://www.tkdcv.es/es/reglamentos/ 

 

3. Inscripción y documentación a formalizar 
 

I. Inscripción: genérica y anual para participar en los Juegos Deportivos. 

II. Documentación: 

- Hoja de inscripción en los Juegos Deportivos. 

- Licencia de los Juegos Deportivos. 

La documentación podrá obtenerse en: www.jocsesportiuscv.es. 

http://www.tkdcv.es/es/reglamentos/
http://www.jocsesportiuscv.es/


 

 

4. Inscripción por Jornada 

- Hoja de participación para la jornada correspondiente. 

- Licencia validada por la entidad local. 

- DNI o pasaporte (se admitirán fotocopias compulsadas). 

Al emplear la plataforma XPORTS, el sistema verificará automáticamente los carnets y 

certificados de grado actualizados, no siendo necesario aportar documentación adicional. 

 

5. Reglamento de combate 

 
El reglamento que se aplicará durante las jornadas de los Juegos Escolares de 

Taekwondo de la C.V. será´ el reglamento oficial de combate de la RFET en lo referente a 
sistemas de puntuación y penalizaciones (al mejor de 3 asaltos). 

El reglamento se encuentra publicado en el siguiente link: 

https://www.fetaekwondo.net/images/2018/06/Reglamento-de-Competici%C3%B3n-e- 
Interpretaci%C3%B3n-1-de-Junio-2018.pdf 

 

 

6. Asistencia Sanitaria 
 

La Conselleria de Sanidad garantizará la atención médica a través de la red pública de 

centros sanitarios. En caso de lesión, el deportista deberá acudir con la Licencia de los 

Juegos Deportivos de la C.V. y seguir el protocolo establecido en www.jocsesportiuscv.es. 

 

7. Régimen Disciplinario 

 
Existirá un Comité de Competición designado por la FTCV a nivel provincial y autonómico, 

con posibilidad de recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV y, en última instancia, 

ante el Tribunal del Deporte de la Comunidad Valenciana. 

Los Comités se regirán conforme a la Resolución del 29 de julio de 2020 (XXXIX Juegos 

Deportivos de la C.V.) y la normativa federativa vigente. 

http://www.fetaekwondo.net/images/2018/06/Reglamento-de-Competici%C3%B3n-e-
http://www.jocsesportiuscv.es/


 

 

8. Direcciones y Teléfonos de Interés 

- Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Alicante: C/ Jaime Segarra, 6- 

Entlo. (03020 Alicante) – Tel.: 96 593 72 10. 

- Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Castellón: Av. del Mar, 23 (12003 

Castellón) – Tel.: 96 435 84 60. 

- Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Valencia: Pl. Viriato, s/n (46001 

Valencia) – Tel.: 96 120 65 50. 

- Federación de Taekwondo de la Comunidad Valenciana: C/ Ricardo Micó (46009 Valencia) 

– Tel.: 96 391 57 89. 

- Dirección General de Deportes: Av. Campanar, 32 (46015 Valencia) – Tel.: 96 197 02 40. 


